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1. RESUMEN. 
 
El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por la SEREMI de Salud junto a la SEREMI de 
Transportes y Telecomunicaciones, ambas de la Región de Tarapacá, a los proyectos “Relleno Sanitario para la Comuna de 
Pica” (RCA N° 08/2000) y “Optimización Operación Relleno Sanitario de Pica” (RCA N° 03/2005). La actividad de inspección 
ambiental fue desarrollada el día 30 de julio de 2013. 
 
El proyecto “Relleno Sanitario para la Comuna de Pica” consiste en la operación de un relleno sanitario en un área de 
60.000 m2. 
 
Se estimó al comienzo del proyecto que se generaría una cantidad de desechos que necesitarían de una capacidad 
volumétrica acumulada de 71.293 m3 para ser depositados. Considerando la topografía del terreno y la superficie 
necesaria para depositar tal cantidad de residuos, se determinó como el más adecuado el Método de Zanjas, el cual 
permite ir removiendo el material a medida que se van llenando las zanjas y reutilizando en la cobertura diaria de los 
residuos. 
 
Posteriormente, el proyecto “Optimización de Operación Relleno Sanitario de la Comuna de Pica”, modificó algunos 
aspectos relacionados con la operación del relleno sanitario. 
 
Las materias ambientales de fiscalización fueron: Manejo de olores, Cerco perimetral del relleno sanitario, Control de 
residuos que ingresan al relleno sanitario, Manejo de vectores, Cobertura diaria de residuos y Afectación de suelo. 
 
En consideración a los hechos constatados se puede concluir que se verificaron no conformidades en las materias objeto 
de: Manejo de olores, Cerco perimetral del relleno sanitario y Control de residuos que ingresan al relleno sanitario. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Relleno Sanitario Pica. 
 

Región:  
Tarapacá. 
 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada:  

El proyecto se localiza a 7 km al Este de Pica.  

 
Provincia:  
Tamarugal. 
 

Comuna:  

Pica. 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Ilustre Municipalidad de Pica 

 

RUT o RUN:  

69.010.400-8 

 

Domicilio Titular:  

Plaza de Armas N° 20, Pica. 

 

Correo electrónico: 

miguel.nunez@municipalidadpica.cl 

 

Teléfono:  

57-2741310 

 

Identificación del Representante Legal:  

Miguel Núñez Herrera. 

 

RUT o RUN:  

6.674.863-4 

 

Domicilio Representante Legal:  

Plaza de Armas N° 20, Pica. 

 

Correo electrónico: 

miguel.nunez@municipalidadpica.cl 

Teléfono:  

57-2741310 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Operación. 
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2.2. Ubicación 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Imagen modificada y extraida desde http:// www.avesdechile.cl)  
 

  

  

Relleno Sanitario Pica 
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local: (Fuente: Elaboración propia a partir de la utilización de Google Earth, 2013). 

 

          
 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84 Huso: 19 UTM N: 7.732.252 UTM E: 471.950 

Ruta de Acceso: Para acceder al relleno sanitario se toma el camino A 685 (localizado al Este de Pica). Se recorren aproximadamente 6,5 km del camino antes 
mencionado y se intercepta un camino que luego de un trayecto de aproximadamente 1,2 km accede al terreno donde esta emplazado el relleno sanitario. 
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 
El proyecto consiste en la operación de un relleno sanitario en la Comuna de Pica. 
 
Se estimó al comienzo del proyecto que se generaría una cantidad de desechos que necesitarían de una capacidad 
volumétrica acumulada de 71.293 m3 para ser depositados.  
 
Considerando la topografía del terreno y la superficie necesaria para depositar tal cantidad de residuos, se determinó 
como el más adecuado el Método de Zanjas, el cual permite ir removiendo el material a medida que se van llenando las 
zanjas y reutilizando en la cobertura diaria de los residuos. 
 
Posteriormente, el proyecto “Optimización de Operación Relleno Sanitario de la Comuna de Pica”, modificó algunos 
aspectos relacionados con la operación del relleno sanitario. 

 

Superficie: 60.000 m2. 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 08 19/01/2000 

Comisión 
Regional 

del Medio 
Ambiente 

(COREMA), 
Región de 
Tarapacá 

DIA del proyecto “Relleno Sanitario para la Comuna 
de Pica” 

- 

2 RCA 03 06/01/2005 
COREMA, 
Región de 
Tarapacá 

DIA del proyecto “Optimización Operación Relleno 
Sanitario de Pica” 
 

-  
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Sub Programada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  
 

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 

 Manejo de olores. 

 Cerco perimetral del relleno sanitario. 

 Control de residuos que ingresan al relleno sanitario. 
 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Día de inspección.  
 

Fecha de realización: 30-07-2013 
 

Hora de Inicio: 11:30 hrs. 
 

Hora de Finalización: 14:00 hrs. 
 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Natividad Lay Ahumada  
 

Órgano: SEREMI de Salud, Región de 
Tarapacá. 
 

Fiscalizadores Participantes: Carlos Vergara Barrera 
 

Órgano: SEREMI de Transportes y 
Telecomunicaciones, Región de 
Tarapacá. 
 

Existió Oposición al Ingreso: No  Fundamentación: - 

Existió auxilio de fuerza pública: No  Fundamentación: - 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Si  Fundamentación: - 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: Si  Fundamentación: - 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: Si  Fundamentación: -  

Entrega de Acta: Si (Anexo 1)  Fundamentación: - 
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4.3.2. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 7.732.160 472.105 
Comienzo de cerco 
discontinuo. 

Sector donde comienza la interrupción del 
cerco del relleno sanitario.  

2 
7.732.115 

472.005 
Término de cerco 
discontinuo. 

Sector donde finaliza la interrupción del cerco 
del relleno sanitario. 

3 
7.732.352 

471.916 
Chimeneas localizadas en 
zanja 1 y 2. 

Corresponden a dos chimeneas para el drenaje 
de gases.  

4 
7.732.262 471.986 Chimenea 1 localizada en 

zanja 3. 

Corresponde a una chimenea para el drenaje de 
gases.  

5 
7.732.277 472.017 Chimenea 2 localizada en 

zanja 3. 

Corresponde a una chimenea para el drenaje de 
gases.  
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4.3.3. Esquema de Recorrido. 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Cerco perimetral del relleno sanitario.  
 
Número de Hecho Constatado: 1 Estaciones: 1 y 2 

Exigencia:  
 
Extracto Considerando 10 RCA N° 008/2000:  
 
…“el terreno se cercará en su totalidad de manera de impedir el ingreso de animales y personas ajenas al manejo de residuos”… 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005:  
 
… “el terreno se cercó en su totalidad, de manera de impedir el ingreso de animales y personas ajenas al manejo de residuos”… 

Hechos constatado durante la fiscalización:  
 
El relleno sanitario no está cercado completamente, ya que existe un tramo aproximado de 150 m en donde el cercado no existe.  
 
En forma posterior a la inspección ambiental el titular informa mediante el Ord. 1040 (Anexo 3), que el cerco se encuentra deteriorado en unos 90 m producto del 
desplazamiento de los cerros aledaños. Informa que para superar lo anterior se ha procedido a requerir recursos financieros  adicionales que permitan reparar el 
cerco perimetral a la brevedad posible. Además, se menciona que el  propósito del cerco es evitar el ingreso de animales y personas al interior del relleno, proposito 
que según el titular no se ha visto mermado, dado que en el área del deterioro del cerco el cerro, de manera natural, constituye una barrera de ingreso al relleno. 
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Registros  

  

Fotografía 1. Fecha : 30-07-2013 Fotografía 2. Fecha : 30-07-2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.732.160 Este: 472.105 Coordenadas WGS84 Norte: 7.732.115 Este: 472.005 

Descripción Medio de Prueba: Cierre perimetral roto. 
 

Descripción Medio de Prueba: Cierre perimetral roto. 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sma.gob.cl/


14 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

5.2. Manejo de olores.  
 
Número de Hecho Constatado: 2 Estaciones: - 

Exigencia:  
 
Extracto Considerando 16 RCA N° 008/2000:  
 
…“el drenaje de gases estará constituido por un sistema de ventilación en piedra, que funcionará a manera de chimeneas o ventilas, las cuales atravesarán en sentido 
vertical todo el relleno desde el fondo hasta la superficie”. 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005:  
 
… “el drenaje de gases está constituido por un sistema de ventilación en piedra, que funciona a manera de chimeneas”… 
 

Hecho constatado durante la fiscalización:  
 
Se constató que en las zanjas 4, 5 y 6 no existen las chimeneas para el drenaje de gases. 
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5.3. Control de residuos que ingresan al relleno sanitario. 
 
Número de Hecho Constatado: 3 Estación: - 

Exigencia:  
 
Extracto Considerando 27 RCA N° 008/2000:  
 
…“se mantendrá un control en lo relativo al ingreso de residuos al relleno, supervisando principalmente el tipo y capacidad del camión que los trasporte, permitido 
sólo el ingreso de los residuos domiciliarios”… 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005:  
 
“Se mantiene un control en lo relativo al ingreso de residuos al relleno, supervisando principalmente el tipo y capacidad del camión que los trasporte, permitido sólo el 
ingreso de los residuos domiciliarios”… 
 

Hecho constatado durante la fiscalización:  
 
Se observó el acopio de otros residuos como cocinas y refrigeradores, no correspondiendo a residuos domiciliarios. 
 
En forma posterior a la inspección ambiental el titular entrega mediante el Ord. 1040 (Anexo 3), un informe sobre ingreso de basura de los meses de junio y julio de 
2013. El titular indica que la empresa concesionaria del relleno sanitario hizo abandono de las obras y del contrato el 31 de mayo del año antes mencionado, 
omitiendo hacer entrega del ingreso y composición de la basura del mencionado mes. Se menciona que el abandono por parte de la empresa se informó a la SEREMI 
de Medio Ambiente respectiva y a los servicios competentes. Cabe mencionar que se informó que se realizó una reunión con la Secretaría Ejecutiva de Residuos 
Sólidos de la Región de Tarapacá  para dar a conocer la problemática anterior (Anexo 5). Finalmente, se menciona que la Ilustre Municipalidad de Pica mantiene un 
litigio civil con la empresa, el cual se lleva a cabo en el Juzgado Civil de Pozo Almonte. 
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Registros  

 

 
 

Fotografía 3. Fecha : 30-07-2013 

Descripción Medio de Prueba: Presencia de residuos no domiciliarios.  
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6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hechos N° 1: 
 
En relación al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares proporcionar información asociada a las RCA aprobadas, el formulario 
de la Ilustre Municipalidad de Pica se encuentra con el estado de “no enviado”, al día 04 de noviembre de 2013.  
 
Lo anterior implica que no se ha ingresado a la plataforma ningún tipo de dato. Cabe destacar que a la fecha, no se ha enviado la documentación requerida para hacer 
entrega de usuario y contraseña, ni otra consulta general.  
 
 

Otros Hechos N° 2: 

Exigencia:  
 
Extracto Considerando 24 RCA N° 008/2000: …“como medida de seguridad existirán señalizaciones en todo el recinto del relleno, principalmente en lo relativo a la 
circulación del tránsito interno”… 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005: “Existe señalización en todo el recinto del relleno, principalmente en lo relativo a la circulación del tránsito interno”… 
 
Descripción: 
 

No existe señalización vial interna que facilite la circulación del tránsito interno. 
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Registros  

 
 

Fotografía 4. Fecha : 30-07-2013 

Descripción Medio de Prueba: No existe señalización. 

 

Otros Hechos N° 3: 

 
Exigencia:  
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005: …“se utilizará un camión aljibe para mantener los caminos interiores mediante riego periódico”… 
 
Descripción: 
 

El camión aljibe no se encontraba en el sector del relleno sanitario. El funcionario de la Ilustre Municipalidad de Pica, Ricardo Porcel, indicó que el camión se 

encontraba realizando otras actividades de la Municipalidad. 
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7. CONCLUSIONES. 
 
La actividad de fiscalización ambiental realizada consideró la verificación de exigencias asociadas a los proyectos “Relleno Sanitario para la Comuna de Pica” (RCA N° 
08/2000) y “Optimización Operación Relleno Sanitario de Pica” (RCA N° 03/2005). 
 
En consideración a los hechos constatados se puede concluir que se verificaron no conformidades en las materias objeto de: Manejo de olores, Cerco perimetral del 
relleno sanitario y Control de residuos que ingresan al relleno sanitario. 
 
Del total de exigencias verificadas se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 Cerco perimetral del relleno 
sanitario. 

Extracto Considerando 10 RCA N° 008/2000: 
…el terreno se cercará en su totalidad de 
manera de impedir el ingreso de animales y 
personas ajenas al manejo de residuos… 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005: 
… el terreno se cercó en su totalidad, de 
manera de impedir el ingreso de animales y 
personas ajenas al manejo de residuos… 

El relleno sanitario no está cercado completamente, ya que existe 

un tramo aproximado de 150 m en donde el cercado no existe.  

2 Manejo de olores. 

Extracto Considerando 16 RCA N° 008/2000: 
…el drenaje de gases estará constituido por 
un sistema de ventilación en piedra, que 
funcionará a manera de chimeneas o 
ventilas, las cuales atravesarán en sentido 
vertical todo el relleno desde el fondo hasta 
la superficie. 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005: 
… el drenaje de gases está constituido por 
un sistema de ventilación en piedra, que 
funciona a manera de chimeneas… 

Se constató que en las zanjas 4, 5 y 6 no existen las chimeneas 

para el drenaje de gases.  
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3 Control de residuos que 
ingresan al relleno sanitario. 

Extracto Considerando 27 RCA N° 008/2000: 
…se mantendrá un control en lo relativo al 
ingreso de residuos al relleno, supervisando 
principalmente el tipo y capacidad del 
camión que los trasporte, permitido sólo el 
ingreso de los residuos domiciliarios… 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005: 
Se mantiene un control en lo relativo al 
ingreso de residuos al relleno, supervisando 
principalmente el tipo y capacidad del 
camión que los trasporte, permitido sólo el 
ingreso de los residuos domiciliarios… 

Se observó el acopio de otros residuos como cocinas y 

refrigeradores, no correspondiendo a residuos domiciliarios. 

4 Otros hechos. 

Extracto Considerando 24 RCA N° 008/2000: 
…como medida de seguridad existirán 
señalizaciones en todo el recinto del 
relleno, principalmente en lo relativo a la 
circulación del tránsito interno… 
 
Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005: 
Existe señalización en todo el recinto del 
relleno, principalmente en lo relativo a la 
circulación del tránsito interno… 

Se constató la inexistencia de señalización vial que facilite la 

circulación del tránsito interno. 

5 Otros hechos. 

Extracto Considerando 3 RCA N° 003/2005: 
…se utilizará un camión aljibe para 
mantener los caminos interiores mediante 
riego periódico… 

El camión aljibe no se encontraba en el sector del relleno sanitario. 

El funcionario de la Ilustre Municipalidad de Pica, Ricardo Porcel, 

indicó que el camión se encontraba realizando otras actividades de 

la Municipalidad.  
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección ambiental. 

2 Documentación solicitada y entregada. 

3 Ord. del titular con documentación entregada.  

4 
Ord. de requerimiento por parte del titular solicitando plazo adicional para entrega de 
antecedentes y Ord. de respuesta de la SMA. 

5 Documentación de respaldo entregada (en expediente DFZ-2013-708-I-RCA-IA). 

http://www.sma.gob.cl/


22 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

ANEXO 1. Acta de inspección ambiental. 
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ANEXO 2. Documentación solicitada y entregada. 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha 
entrega 

Observaciones 

1 Documentar los PAS 91, 93 y 96 del Reglamento del 
SEIA. 

06 agosto 
2013 

09 agosto 
2013 (*) 

Respuesta se presenta en el 
Anexo 3. En forma 
complementaria se presentan los 
Ordinarios N° 1010 y N° 1011 
(Anexo 5). 

2 Registro de control de ingreso de residuos, tipo y 
cantidad de los últimos tres meses. 

06 agosto 
2013 

09 agosto 
2013 (*) 

Respuesta se presenta en el 
Anexo 3. 

3 Registro de la aplicación de cebo raticida y de 
fumigaciones de los últimos tres meses. 

06 agosto 
2013 

09 agosto 
2013 (*) 

Respuesta se presenta en el 
Anexo 3. 

 
(*) Mediante el Ord. 1023/2013 el titular solicitó un plazo plazo adicional para entregar los antecedentes solicitados, lo 
cual se autorizó mediante el Ord. 1884/2013 de la SMA, dando un plazo adicional de tres días hábiles (Anexo 4). 
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ANEXO 3. Ord. del titular con documentación entregada. 
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ANEXO 4. Ord. de requerimiento por parte del titular solicitando de plazo adicional para entrega de 
antecedentes y Ord. de respuesta de la SMA. 
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